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Santa Maria de Fe, 09 de octubre de 2024. 

 

Dr. Agustín Encina. 
Director Nacional Contrataciones Públicas – DNCP 
 
Presente 
 

En representación de la Municipalidad de Santa María de Fe, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el 

marco del llamado con ID N° 455.145 Licitación por via de excepcion, “Reparacion de carácter 

urgente para la Esc. Bas N° 135 y Esc. Basica N° 7174” Fondo de inversión Fonae, para responder a 

las observaciones recibidas. 

1- Carga de datos de llamado. 

Falta de documentaciones 

 

CONTESTACION: 

 

Punto 1. 

Hemos realizado la actualización correspondiente según recomendación ya en la primera observación 

recibida, consideramos que se observó la resolución anterior a la que fue corregida. 

 

Reconocemos que la Resol. I.M N° 275/2024 alzada en primera ocasión (19/09/2024) presentaba un dato 

que no estaba ligada al presente procedimiento. Sin embargo, recurrimos a la Resol. I.M N° 275/2024 

(CORREGIDA) y alzada al sistema nuevamente en fecha (02/10/2024) para corroborar que el dato, que el 

verificador menciona y nos observa, ya no se encuentra, ese error fue subsanado ya con la primera 

observación. 

Adjuntamos screen del documento que se visualiza desde el SICP.  

Resol I.M N° 275/2024 alzada al sistema el 02/10/2024. 

 

 
Punto 2. Adjuntamos la DD.JJ por el CSP faltante. 

Justificación de causales que imposibilitaron la publicación de intención de compra/pbc en el tiempo y 

forma establecido por la normativa. 

Éste documento firmado por el titular del CSP de la Convocante. El mismo es complemento del Dictamen 

del llamado emitido por la UOC. 
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Es de importancia mencionar que en el sistema SICP hemos alzado nuevamente los documentos que 

fueron actualizados por las recomendaciones recibidas.  

En este caso la Resol de Adjudicación y el documento faltante DECLARACION JURADA, en la 

parte de documentación. Aclaramos que la DDJJ fue subida en la pestaña de dictamen del llamado, 

debido a que en la lista que se despliega no aparece. 

Los demás documentos ya se encuentran en el sistema, los mismos no pueden ser eliminados. Y si 

volvemos a subir se duplicarían en su totalidad. 

LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

DADAS, ES EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LA CONVOCANTE, POR LO QUE SE 

SOLICITA DAR CONTINUIDAD AL PROCESO Y PODER OBTENER EL CODIGO DE 

CONTRATACION. 
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